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San Sebastián, 24 de octubre de 2022.

EL SESOR ALCALDE DE LA }If ¡iICIP.{LIDAD D¡STRITAL DE SA¡i SEBASTIA\.

VISTOS: El Expediente Administrativo N'CU3'1245 de 19 de octubre de

2022, conteniendo la solic¡tud sobre divorcio ulterior presentada por la admrn¡strada doña Jud¡th

Carina Soncco Valer¡ano y la Resolución de Alcaldía N' 346-2022-A-MDSS de 19 de agosto de

2022, y:

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo lldel Título Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgán¡ca

de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica

y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomÍa que en la Constitución Política

rdet Perú establece para las Mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer los actos de

' Gobierno, Administrativos y de Admin¡stl'ación, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

separación co
Que, la Ley n." 29227 , Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso

nvencional y divorc¡o ulterior en las Munic¡palidades y Notarias, y su

Que, Resolución de Alcaldía N' 346-2022-A-MDSS de '19 de agosto de

26 y 27, se declara la separación convencional de doña Judith Carina

n Jhon N¡colás Merino Roma¡nville esto al verificarse que cumple con los

por el artículo 5 de laley n." 29227 y los artículos 5 y 6 de su Reglamento

Supremo n." 009-2008-JUS;

:-----'/. ,/

lamento aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos Locales pára tram¡tar los procedimienlos no contencioso de separac¡ón convencional

y divorcio ulter¡or;

Que, así mismo mediante Resolución Directoral n ' 60-2015-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 20'15, em¡tido pof la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de

Just¡cia y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipalidad D¡strital de san sebastián de la

provinciá y Región de Cusco, para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación

convencional y divorc¡o ulterior;
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Que, mediante Expediente Administrativo N' CU31245'2022' de 19 de

octubre de 2022, obranle a folio 33, se tiene la solicitud de la adm¡nistrada doña Judith car¡na

Soncco Valer¡ano por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley i" 29227 Y sÚ

Reglamento el Decreto supremo n.' oo9-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad Distrital de

Sa; Sebast¡án declare la d¡soluc¡ón de su vínculo matr¡monial con don Jhon Nicolás Merino

Romainv¡lle;
Que, med¡ante lnforme N" 657-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 20 de

octubre de 2022 ob¡anle a folios 36 y 37, el abogado des¡gnado por la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de

San Sebastián responsable de la ver¡ficación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la

de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior verif¡ca que ha transcurrido más de dos

s de emitida Ia Resolución de Alcaldía que declaro la separación convenc¡onal , por lo que

e los cónyuges se encuenlran facultados para solic¡tar la disoluc¡ón del vínculo

conformeseñalaelarticuloTdelaLey2g22T,cnncordanteconelartículol3del
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Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el cumpl¡m¡ento de lo
d¡spuesto en la normat¡v¡dad vigente al respecto corresponde declarar fundada su pet¡ción;

Por eslas consideraciones y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por

la Constitución Polít¡ca del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA IA SOI¡Citud dC d¡VOTCiO

ulter¡or ¡nterpuesta por doña Judith Carina Soncco Valer¡ano; en consecuencia, DISUELTO EL

VINCULO MATRIMONIAL entre doña JUOITH CARINA SONCCO VALERIANO y don JHON

NICOLAS MERINO ROMAINVILLE; matr¡monio celebrado el 07 de enero de 2017 ' ante la

Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián y Región Cusco.

olución e
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ARTICULO SEGUNDO. ' DISPONER la inscripc¡ón de la presente

n las entidades que correspondan, a través de la Ofic¡na de Separación

I y Divorc¡o Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros Públ¡cos de la

I Registral n." X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas;

en la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án, para la inscripción y anotación

marginal en el acta de matrimonio conespondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos

documentos de identidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el proced¡miento no contenc¡oso de la separación convencional y d¡vorcio ulter¡or realizado

ante la Municipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián.

ARTICULO GUARTO. ' DISPONER que la Of¡cina de Separación

convenc¡onat y D¡vorc¡o ulter¡of de la Mun¡cipal¡dad Distrital de san sebast¡án o la Gerenc¡a de

Asuntos Legales notifique la presente resolución a los ¡nteresados'

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de Tecnologia y

sistemas lnformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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